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Acta de la Sesión Ordinaria 13-23, celebrada virtualmente por la Junta Directiva del 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., el jueves veintiuno de diciembre del dos 

mil veintitrés, a las nueve horas con treinta minutos, con el siguiente cuórum: 

MBA Douglas Soto Leitón, presidente; MBA Mynor Hernández Hernández, 

tesorero; MBA Evelyn Aguilar Corrales, secretaria. 

El Lic. Carlos Phillips Murillo, asiste en su condición de fiscal.  

Además, asisten como invitados: 

Por Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., 

Lic. Fabio Montero Montero, Gerente a.i. de la sociedad.  

Como invitado: 

Lic. Melvin Cortés Mora, Auditor Interno del Depósito Agrícola de Cartago, S.A. 

Por Banco de Costa Rica 

Licda. Gloria Alvarado Rodríguez, subauditora general corporativa a.i.; Lic. Manfred 

Sáenz Montero, gerente corporativo jurídico; Licda. Karol Montero Ulate, jefe de 

Oficina de Riesgos No Financieros de la Gerencia Corporativa de Riesgo; MBA 

Laura Villalta Solano, asistente Secretaría Junta Directiva; Licda. Martha Castillo 

Vega, transcriptora de actas. 

Se deja constancia que los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros 

de la Alta Administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan 

de esta sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática 

de uso global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

Tecnología de la Información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración Pública (No. 

6227). 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de orden del día, el señor 

Douglas Soto Leitón somete a consideración del directorio el orden del día propuesto para la 

sesión ordinaria 13-23, que contiene los siguientes puntos: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

B. APROBACIÓN DE ACTAS 

B.1 Acta de la sesión ordinaria 12-23, celebrada el 23 de noviembre del 2023. 

C. ASUNTOS DEL COMITÉ CORPORATIVO DE AUDITORÍA (INFORMATIVO) 

C.1 Resumen de acuerdos ratificados, correspondientes a las reuniones ordinaria 11-

23CCA y extraordinarias 12-23CCA y 13-23CCA. 

D. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Gerencia de la Sociedad: 
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D.1 Propuesta calendario Sistema de Información Gerencial, para el periodo 2024. 

Atiende SIG-01. (PÚBLICO)  

Gestión de Riesgos, Continuidad del Negocio y Control Normativo: 

D.2 Propuesta declaratoria de apetito de riesgo BCR Logística, 2024. Atiende SIG-10. 

(CONFIDENCIAL).  

D.3 Propuesta estrategia del Sistema de Gestión Integral de Riesgos (SIGIR), 2024. 

(CONFIDENCIAL)  

E. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Gestión de Riesgos, Continuidad del Negocio y Control Normativo: 

E.1 Informe revisión Diagnóstico de Madurez y Estrategia del Sistema de Gestión 

Integral de Riesgos (SIGIR) 2021-2023. Atiende SIG-02. (CONFIDENCIAL)  

E.2 Informe de Plan de trabajo 2024 Gestor de riesgos, continuidad del negocio y control 

normativo. (PÚBLICO)  

E.3 Informe de resultados pruebas de estrés de riesgos financieros, 2023. 

(CONFIDENCIAL)  

E.4 Informe de avance plan de atención de la normativa, 30 de noviembre del 2023. 

Atiende SIG-13 (PÚBLICO)  

Gerencia de la Sociedad: 

E.5 Informe seguimiento de pendientes de Junta Directiva BCR Logística. Atiende SIG-

11 (PÚBLICO)  

E.6 Análisis de gestión financiera, con corte a noviembre 2023. Atiende SIG-22. 

(CONFIDENCIAL)  

E.7 Información financiera, con corte a noviembre 2023. Atiende SIG-22. (PÚBLICO)  

F. CORRESPONDENCIA 

G. ASUNTOS VARIOS 

 Seguidamente, el señor Douglas Soto Leitón dice: “Buenos días, al ser las 9:30 

de la mañana, iniciamos con la sesión de Junta Directiva del Almacén Fiscal Agrícola de 

Cartago, sesión 13-23, con el siguiente orden del día. ¿Alguna observación?”. Al no haber 

observaciones, agrega el señor Soto: “No tenemos observaciones”. 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 13-23, conforme se consigna en 

la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de Actas, el señor Douglas 

Soto Leitón somete a la aprobación de la Junta Directiva el acta de la sesión ordinaria 12-23, 
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celebrada el veintitrés de noviembre del dos mil veintitrés, diciendo: “Vamos con la aprobación 

de las actas, actas de la sesión ordinaria 12-23, celebrada el 23 de noviembre del 2023. Doña 

Laura, ¿observaciones del acta?”.  

 Al respecto, la señora Laura Villalta Solano dice: “Don Douglas y señores 

directores, no se recibieron observaciones al acta y el documento que está contenido en 

SharePoint es el documento para aprobar en esta oportunidad”. 

 A lo que consulta don Douglas: “¿Estaríamos de acuerdo?”. Los señores 

directores externan estar de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta de la sesión ordinaria 12-23, celebrada el veintitrés de 

noviembre del dos mil veintitrés. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 Se presenta para conocimiento de la Junta Directiva informe de asuntos 

conocidos por el Comité Corporativo de Auditoría, en las reuniones ordinaria 11-23CCA y 

extraordinarias 12-23CCA y 13-23CCA, de temas relacionados con la Administración y la 

Auditoría Interna de la sociedad; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 

del Reglamento General de los Comités de Apoyo a la Junta Directiva General y 

Administración. 

 Copia de dicha información se remitió, oportunamente, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente físico y en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Douglas Soto Leitón dice: “Continuaríamos con 

Asuntos del Comité Corporativo de Auditoría, informativo, este tema fue visto en la sesión 

anterior, que es la (sesión) del Depósito Agrícola de Cartago, sesión 13-23, donde se resumen 

los acuerdos ratificados, correspondientes a las reuniones ordinarias 11-23, del Comité 

Corporativo de Auditoría, y extraordinarias 12-23 y 13-23, del Comité Corporativo de 

Auditoría.  

 Se acuerda dar por conocido el informe de los acuerdos ratificados por el 

Comité Corporativo de Auditoría en la reunión ordinaria 11-23 y extraordinarias 12-23 y 13-

23, del Comité Corporativo de Auditoría, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43, 

de Reglamento General de los comités de apoyo a la Junta Directiva General y 

administración. ¿Estaríamos de acuerdo?”. 

 Los señores directores externan estar de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 
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LA JUNTA ACUERDA: 

 Dar por conocido el informe de los asuntos tratados por el Comité Corporativo 

de Auditoría, en las reuniones ordinaria 11-23CCA y extraordinarias 12-23CCA y 13-23CCA, 

de temas relacionados con la Administración y la Auditoría Interna de la sociedad; lo anterior, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 del Reglamento General de los Comités de 

Apoyo a la Junta Directiva General y Administración. 

ARTÍCULO IV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor Fabio 

Montero Montero presenta memorando de fecha 14 de diciembre del 2023, por medio del cual 

somete a aprobación del Directorio, la propuesta del cronograma del Sistema de Información 

Gerencial de BCR Logística, para el periodo 2024. Lo anterior, en atención del Acuerdo 

Conassif 4-16, Reglamento de Gobierno Corporativo, y el Sistema de Información Gerencial, 

SIG-01. 

 Al respecto, el señor Fabio Montero Montero, gerente general a.i., realizó una 

pormenorizada presentación del tema en la sesión de Junta Directiva del Depósito Agrícola de 

Cartago, S.A., 13-23, artículo IV, celebrada hoy mismo, de previo a esta sesión. 

Antecedentes 

1. El acuerdo CONASSIF 4-16, REGLAMENTO SOBRE GOBIERNO CORPORATIVO, aprobado 

por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, mediante artículos 5 y 7, de las 

actas de las sesiones 1294-2016 y 1295-2016, celebradas el 8 de noviembre del 2016, establece:  

Artículo 8. Responsabilidades generales del Órgano de Dirección. 

Sin perjuicio de otras responsabilidades establecidas en el marco legal y reglamentario 

vigente, el Órgano  de Dirección debe:  

8.12 Asegurar que la entidad cuente con un sistema de información gerencial íntegro, 

confiable y que permita tomar decisiones oportunas y adecuadas.  

2. Se presenta la propuesta del SIG 2024 de BCR Logística, para conocimiento y aprobación por 

parte de la Junta Directiva.  

3. Se incorpora cinco nuevos informes a solicitud de la Auditoría Interna de DACSA y el Gestor de 

Riesgos, Continuidad del Negocio y Control Normativo de BCR Logística. 
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Considerando 

Primero: Que los informes que componen el SIG 2024 de BCR Logística, constituyen un sistema de 

información gerencial íntegro, confiable y que refuerza la base de conocimiento y permite la toma 

de decisiones oportunas y adecuadas.  

Segundo: Que mantener un sistema de información, permite atender los compromisos derivados 

del ACUERDO CONASSIF 4-16, REGLAMENTO SOBRE GOBIERNO CORPORATIVO. 

Propuesta de acuerdo 

1. Aprobar el calendario anual del Sistema de Información Gerencial de BCR Logística para el 

año 2024, en cumplimiento con lo estipulado en el Reglamento de Gobierno Corporativo, según 

el Acuerdo CONASSIF 4-16. 

2. Dar por atendido el SIG-01, Aprobación del calendario anual del Sistema de Información 

Gerencial.  

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Douglas Soto Leitón dice: “Continuaríamos con Asuntos 

Resolutivos, temas de la Gerencia General de la sociedad, el tema d.1, que fue la propuesta del 

calendario del Sistema de Información Gerencial, para el periodo 2024, que atiende el SIG-01, 

que también fue visto en la sesión del Depósito Agrícola de Cartago, 13-23, de hoy mismo. 

 En ese sentido, ¿alguna consulta de parte de los directores? Si no, estaríamos 

aprobando el calendario anual del Sistema de Información Gerencial, de BCR Logística para 

el año 2024, en cumplimiento con lo estipulado en el Reglamento sobre Gobierno Corporativo, 

según el acuerdo Conassif 4-16, y estaríamos dando por atendido el SIG-01, con la aprobación 

del calendario anual del Sistema de Información Gerencial. ¿Alguna consulta, si no estaríamos 

de acuerdo?”. 

 Por su parte, la señora Laura Villalta Solano acota: “Don Douglas, nada más 

la recomendación de que el acuerdo sea en firme”. 
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 A lo que indica don Douglas: “Por favor, que el acuerdo sea en firme. ¿Estamos 

de acuerdo?”. 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que los informes que componen el Sistema de Información Gerencial, 2024, de BCR 

Logística, constituyen un sistema de información gerencial íntegro, confiable y que refuerza la 

base de conocimiento y permite la toma de decisiones oportunas y adecuadas. 

Segundo. Que, mantener un sistema de información, permite atender los compromisos 

derivados del Acuerdo Conassif 4-16, Reglamento sobre Gobierno Corporativo. 

Se dispone:  

 Aprobar el cronograma del Sistema de Información Gerencial (SIG), para el 

periodo 2024, de BCR Logística, conforme al documento conocido en esta oportunidad y que 

forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión; 

lo anterior, de conformidad con lo estipulado en el Reglamento de Gobierno Corporativo, 

Acuerdo Conassif 4-16, y sistema de Información Gerencial (SIG-01). 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo y 

de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de 

la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000).  

ARTÍCULO VI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo y 

de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de 

la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000).  

ARTÍCULO VII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo y 

de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de 

la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000).  
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ARTÍCULO VIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo y 

de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de 

la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000).  

ARTÍCULO IX 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo y 

de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de 

la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000).  

ARTÍCULO X 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, participa vía 

telepresencia, el señor Michael Garita Arce, gestor de Riesgo, Continuidad del Negocio y 

Cumplimiento Normativo de la sociedad, y presenta a conocimiento del directorio, 

memorando fechado 21 de diciembre del 2023, que contiene el informe de avance trimestral de 

actualización del plan de atención de la normativa para el Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, 

S.A., con corte al 30 de noviembre del 2023. Lo anterior, en atención del Sistema de 

Información Gerencial, SIG-13. 

 Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Douglas Soto Leitón dice: “Continuamos con el tema 

e.4, que es el informe del plan de atención de la normativa, al 30 de noviembre del 2023, nos 

lo presenta don Michael Garita. Adelante, don Michael”. 

 Por lo tanto, el señor Michael Garita Arce expresa: “Muchas gracias, don 

Douglas. El siguiente tema es informativo, no es confidencial, no se requiere un acuerdo en 

firme y se estaría cumpliendo con lo establecido en el SIG-13, correspondiente a lo que es el 

avance del plan de atención de la normativa del Almacén Fiscal Agrícola Cartago. Para este 

caso, dentro de los antecedentes tenemos que el plan normativo fue representado ante este 

directorio en la sesión número 01-23, la cual se celebró el 25 de enero del 2023.  

 Además, ya se han venido presentando avances trimestrales, en la sesión 03-23, 

06-23 y 09-23, correspondientes al primer, segundo y tercer avance del plan normativo y se 

estaría atendiendo lo establecido en SIG-13, lo correspondiente al avance del plan de atención 

de la normativa para el Almacén Fiscal Agrícola de Cartago. Es importante mencionar que, 

para el corte del 30 de noviembre del 2023, el cumplimiento de la normativa estaría en un 99% 

(ver imagen n.°1). 
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Imagen n.°1. Antecedentes 

Fuente: Gestión de Riesgo, Continuidad del Negocio y Cumplimiento Normativo 

 Con respecto a lo que sería el plan normativo, para el corte del 30 de noviembre, 

la que estaría atrasada en este caso, sería la Disposición de la política sobre conozca a su cliente, 

en este caso, la justificación necesaria relacionada a que actualmente se está trabajando con la 

Oficialía (de Cumplimiento del BCR), una excepción dentro de la disposición de 

Conglomerado (Financiero BCR) para que pueda ser ratificada por el Almacén Fiscal Agrícola 

de Cartago, esto debido a la operativa a la que la subsidiaria actualmente se dedica. 

 Lo que sería la disposición de las cuentas por cobrar, procedimientos mensuales 

de la operación aduanera y lo que es el procedimiento de confección de notas a los estados 

financieros y un manual para la facturación electrónica, GTI, estaría al 100%, correspondiente 

al 30 de noviembre, por lo cual, el único inconveniente en este caso sería la excepción que, 

como anteriormente se los estaba comunicando, ya se está trabajando con la Oficialía. Este 

documento ya se encuentra dentro de la normativa administrativa del Banco para su respectiva 

revisión y posteriormente, su ratificación dentro de la subsidiaria (ver imagen n.°2)”. 

 
Imagen n.°2. Plan normativo 

Fuente: Gestión de Riesgo, Continuidad del Negocio y Cumplimiento Normativo 

 Agrega don Michael: “No sé si hasta tienen alguna consulta”. Al no haber, 

indica el señor Garita: “Con respecto a lo que sería los considerandos se estaría cumpliendo 

con lo establecido en el SIG-13, correspondiente a lo que es el avance de atención de la 

normativa del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago y que, al 30 de noviembre, se cuenta con 

un avance del 99 % de la normativa, por lo cual se estaría solicitando dar por conocido el 

informe del avance del plan de normativa del Almacén Fiscal Agrícola Cartago, con corte el 

30 de noviembre, y dar por atendido lo establecido en el SIG-13, correspondiente a lo que es 

el avance de la atención de la normativa para el Almacén Fiscal Agrícola Cartago”. 

 A lo que consulta el señor Douglas Soto: “¿Estaríamos de acuerdo?”. Los 

señores directores se muestran de acuerdo con lo propuesto. 

 De inmediato, se finaliza la telepresencia del señor Michael Garita. 
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 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que debe cumplirse con lo establecido en el SIG-13 - Avance plan de atención de la 

normativa del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago. 

Segundo. Que, al 30 de noviembre del 2023, se cuenta con un avance del 99 % de la normativa. 

Se dispone: 

 Dar por conocido el informe de avance trimestral, con corte al 30 de noviembre 

del 2023, del plan de atención de la normativa del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., 

para el año 2023, conforme al documento conocido en esta oportunidad y que forma parte de 

este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión y en atención 

del Sistema de Información Gerencial, SIG-13. 

ARTÍCULO XI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Fabio 

Montero Montero presenta informe fechado 14 de diciembre del 2023, acerca de la gestión de 

control y seguimiento de los acuerdos tomados por la Junta Directiva de BCR Logística 

(Depósito Agrícola de Cartago, S.A.; y subsidiaria, Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.) 

con fecha de corte a la sesión 09-23, del 21 setiembre del 2023, y que se encuentran pendientes 

de cumplimiento, por parte de la Administración de la sociedad; lo anterior, conforme al 

cronograma del Sistema de Información Gerencial, SIG-11. 

 Al respecto, el señor Fabio Montero Montero, gerente general a.i., realizó una 

pormenorizada presentación del tema en la sesión de Junta Directiva del Depósito Agrícola de 

Cartago, S.A., 13-23, artículo XI, celebrada hoy mismo, de previo a esta sesión. 

Antecedentes 

o En atención a lo establecido en el SIG-11 Revisión de compromisos pendientes de Junta 

Directiva, se presentan los compromisos pendientes, con corte a la sesión 09-23 del 21 de 

setiembre 2023. 

o El informe se compone 15 compromisos pendientes:  

 

o Atendiendo la recomendación dada en la sesión 06-23 del 21 de junio del 2023, se dan por 

atendidos aquellos pendientes más antiguos cuando se tenga un pendiente más reciente sobre el 

mismo tema. 

o De los 15 compromisos pendientes hay 4 que se atenderán en el 2024. 

Pendientes ALFIASA  
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Pendientes DACSA 

 

 

Pendientes DACSA/ALFIASA 
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Considerando 

Primero: Que la Administración ha venido atendiendo y documentando el control sobre los 

pendientes derivados de los acuerdos de Junta Directiva. 

Segundo: Que debe darse cumplimiento a lo establecido en el Sistema de Información Gerencial 

SIG-11 sobre Revisión de compromisos pendientes de Junta Directiva. 

Tercero: Que se atiende la sugerencia del órgano director sobre unificar acuerdos con el fin de 

optimizar el seguimiento de los pendientes que mantiene la administración. 

PROPUESTA DE ACUERDO 

1. Dar por conocido el Informe de Control de Pendientes de Juntas Directivas de BCR Logística, 

con corte a la sesión 09-23 del 21 de setiembre del 2023.  

2. Dar por atendidos los pendientes de Junta Directiva ALM-46-2019, DEP-401-2019, DEP-07-

2023, DEP-145-2023, DEP-144-2023, DEP-319-2020, ALM-313-2020, DEP-177-2021, ALM-

175-2021, DEP-236-2021, ALM-241-2021, DEP-87-2023, ALM-79-2023, DEP-146-2023, 

ALM-142-2023, DEP-147-2023 y ALM-143-2023. 

3. Dar por atendido el SIG-11 Revisión de compromisos pendientes de Junta Directiva. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Douglas Soto Leitón dice: “Continuaríamos con temas 

de Gerencia de la sociedad, el informe de seguimientos de pendientes de Junta Directiva. Este 

tema también fue visto en la sesión del Depósito Agrícola de Cartago, 13-23, detalladamente, 

nos lo presentó don Fabio Montero. Si alguno tiene alguna consulta, sino iríamos directamente 

al acuerdo”. 

 Al no haber consultas, agrega el señor Soto: “El acuerdo es dar por conocido el 

informe de control de pendientes de Junta Directiva de BCR Logística, con corte a la sesión 

09-23, del 21 de setiembre del 2023. Daríamos por atendidos los pendientes de las Juntas 

Directivas señalados que son: ALM-46-2019, DEP-401-2019, DEP-07-2023, DEP-145-2023, 

DEP-144-2023, DEP-319-2020, ALM-313-2020, DEP-177-2021, ALM-175-2021, DEP-236-

2021, ALM-241-2021, DEP-87-2023, ALM-79-2023, DEP-146-2023, ALM-142-2023, DEP-
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147-2023 y ALM-143-2023. Además, estaríamos dando por atendido el SIG-11, revisión de 

compromisos pendientes de la Junta Directiva. ¿Estaríamos de acuerdo?”. 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, la Administración ha venido atendiendo y documentando el control sobre los 

pendientes derivados de los acuerdos de Junta Directiva, de los cuales, se encuentran nueve 

acuerdos pendientes y en proceso de atención. 

Segundo. Que, debe darse cumplimiento a lo establecido en el Sistema de Información 

Gerencial, SIG-11, sobre revisión de compromisos pendientes de Junta Directiva. 

Tercero. Que se atiende la sugerencia del órgano director sobre unificar acuerdos con el fin de 

optimizar el seguimiento de los pendientes que mantiene la administración. 

Se dispone:  

1.- Dar por conocido el informe de la gestión de control y seguimiento de los 

acuerdos tomados por las Juntas Directivas de BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago, 

S.A.; y subsidiaria, Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.), con corte a la sesión 09-23, del 

21 setiembre del 2023, que se encuentran pendientes de cumplimiento, por parte de la 

Administración de la sociedadconforme al documento conocido en esta oportunidad y que 

forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

Lo anterior, en atención del cronograma del Sistema de Información Gerencial, SIG-11. 

2.- Dar por atendidos los pendientes de Junta Directiva del Depósito Agrícola de 

Cartago, S.A.; y subsidiaria, Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A., según se detalla: 

Depósito Agrícola de Cartago, S.A. 

• Sesión 11-19, artículo VII, celebrada el 17 de octubre del 2019 (DEP-401-2019) 

• Sesión 10-20, artículo III, punto 4, del 17 de setiembre del 2020 (DEP-319-2020) 

• Sesión 06-21, artículo IV, punto 2, celebrada el 22 de abril del 2021 (DEP-177-2021) 

• Sesión 08-21, artículo XI, punto 2, celebrada el 17 de junio del 2021 (DEP-236-2021) 

• Sesión 01-23, artículo XIV, punto 2, celebrada el 25 de enero del 2023 (DEP-07-2023) 

• Sesión 05-23, artículo VI, punto 3, celebrada el 25 de mayo del 2023 (DEP-87-2023) 

• Sesión 07-23, artículo IX, punto 2, celebrada el 31 de julio del 2023 (DEP-145-2023)  

• Sesión 07-23, artículo VI, punto 2, celebrada el 31 de julio del 2023 (DEP-144-2023)  

• Sesión 08-23, artículo IV, punto 2, celebrada el 24 de agosto del 2023 (DEP-146-2023) 

• Sesión 08-23, artículo VI, punto 2, celebrada el 24 de agosto del 2023 (DEP-147-2023) 
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Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A 

• Sesión 01-19, artículo VII, celebrada el 18 de enero del 2019 (ALM-46-2019) 

• Sesión 10-20, artículo III, punto 4, del 17 de setiembre del 2020 (ALM-313-2020) 

• Sesión 06-21, artículo IV, punto 2, celebrada el 22 de abril del 2021 (ALM-175-2021) 

• Sesión 08-21, artículo XI, punto 2, celebrada el 17 de junio del 2021 (ALM-241-2021) 

• Sesión 05-23, artículo VI, punto 3, celebrada el 25 de mayo del 2023 (ALM-79-2023) 

• Sesión 08-23, artículo III, punto 2, celebrada el 24 de agosto del 2023 (ALM-142-2023) 

• Sesión 08-23, artículo V, punto 2, celebrada el 24 de agosto del 2023 (ALM-143-2023) 

ARTÍCULO XII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo y 

de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de 

la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información no 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO XIII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Fabio 

Montero Montero presenta a conocimiento del directorio, el documento que contiene la 

información financiera del Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., con corte al 30 de 

noviembre del 2023. Lo anterior, según lo dispuesto en el Sistema de Información Gerencial 

SIG-22, de la sociedad. 

 Al respecto, el señor Fabio Montero Montero realizó una pormenorizada 

presentación del tema, en el artículo inmediato anterior, y para efectos de publicación presenta 

la siguiente información:  

Estado de Situación 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A. 

Al 30 de noviembre 2023 

(en miles de colones)  
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Estado de Resultados 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A  

Al 30 de noviembre 2023 

(en miles de colones) 

 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, la información se presenta en cumplimiento de lo establecido en el Sistema de 

Información Gerencial, SIG-22, Situación Financiera. 

Segundo. Que, la información se presenta en cumplimiento de la función ‘Aprobar los estados 

financieros anuales y exige una revisión periódica de los mismos, como responsables de la 

información contable y financiera’, según lo dispuesto en la Directriz MP-039, artículo 8 y 

Directriz MP-099, artículo 4. 

Se dispone:  

 Dar por conocida la información financiera del Almacén Fiscal de Cartago S.A., 

con corte al 30 de noviembre del 2023. Lo anterior, en cumplimiento del Sistema de 

Información Gerencial, SIG-22. 

ARTÍCULO XIV 

 Se convoca a sesión ordinaria para el jueves veinticinco de enero del dos mil 

veinticuatro, a las diez horas. 

ARTÍCULO XV 

 Termina la sesión ordinaria 13-23, a las nueve horas con cincuenta minutos. 


